
 

 

CONCURSO DE PRECIOS 1/2024  

 

Consulta GRUPO GAMMA  

 

Pregunta:  Les solicitamos nos aclaren la forma de cotizar, ya que deja en duda la 

contradicción que existe entre artículo 1.2 y 6. 

Respuesta: Se refiere que no se puede dividir el objeto quien cotice para una sede debe 

brindar todo el servicio en lo que refiere a:  

El mantenimiento preventivo correctivo, monitoreo, custodia de llaves y respuesta a 

los Sistemas de Alarmas.  

 

Pregunta: ¿Se puede cotizar algunos ítems? o ¿Deben ser todos? 

Respuesta:  Pueden cotizar para uno, algunas o todas las sedes, necesariamente se 

ofertará por sede cotizando en reglón separado y discriminado perfectamente la sede 

para la cual presenta la oferta  (ej: ítem 1 PAYSANDÚ)   

 

Pregunta: ¿Las visitas, se debe concurrir a los lugares que cotizamos o a todos? 

Respuesta: Se debe realizar la visita in-situ a aquellas sedes donde la empresa vaya a 

presentar su oferta.  

 

Pregunta: Antecedentes, ¿Es sólo de organismos públicos? O Públicos y Privados? Hay una 

contradicción entre artículo 7.4 y 11.  

Respuesta:  Art. 11.- ESTUDIO DE LAS OFERTAS.  

 

El puntaje total a asignar son 20 puntos para obtener el beneficio los oferentes deberán 

acreditar en el Anexo III y en los últimos cinco (5) años haber prestado servicios de 

iguales características a las licitadas en Instituciones Públicas y/o privadas. 

 


